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1. INTRODUCCIÓN 

El presente manual está dirigido a los Notarios y/o colaboradores que atienden las solicitudes de 

 información remitidas por parte de las autoridades competentes, en relación a las personas 

 investigadas facilitando así el envío de las  respuestas con las coincidencias o no de manera 

 oportuna. 

1.1 Objetivo 
 Este manual tiene la finalidad de orientar paso a paso al Notario y/o    

  colaboradores encargados de atender las solicitudes remitidas por las    

  autoridades competentes. 

1.2 Alcance 
 Es aplicable a todas las notarías a nivel nacional. 

1.3 Requerimientos 
✓ Sistema Operativo Windows 7,8 o 10 de 32 bits o 64 bits. 
✓ Software de navegación en internet Google Chrome 60 o superior. 
✓ Microsoft Excel 2007 o superior. 

2. DESCRIPCION GENERAL DEL GESSOL 

 

Es un sistema web de Gestión de Solicitudes en el cual permitirá recepcionar y responder los 
oficios con requerimientos de información enviados por las autoridades competentes ya que 
ayudará a agilizar la atención de oficios del día y facilitará el envío de las respuestas con las 
coincidencias o no, reduciendo tiempo en la atención de oficios. 
En el Gessol usted podrá verificar las coincidencias encontradas al buscar en la base de datos las 
personas investigadas de cada oficio. 

3. LINEAMIENTOS GENERALES 

✓ Ingresar diariamente al GESSOL para atender sus oficios 
✓ Priorizar la atención de oficios vencidos 
✓ Regularizar su información en caso el GESSOL le notifique faltantes  

4. USUARIOS 

✓ Notario 
✓ Oficial de Cumplimiento 
✓ Colaborador asignado por el Notario  

5. DEFINICIONES 

Término Definición 

Gessol Plataforma web del gestor de solicitudes. 

OCP 
Órgano Centralizado de Prevención del Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo. 

Autoridades 
Competentes 

Instituciones Públicas que requieren información de personas naturales 
o jurídicas en el marco de una investigación. 

Faltantes Instrumentos que están pendiente de ser regularizados. 

Data Histórica 
Información de los instrumentos extendidos años anteriores del envío 
obligatorio a la Base Centralizada (Para Lima desde 2010 al 2019 y 
para el interior del país desde 2010 al 2020). 
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Término Definición 

Oficios vencidos Oficios que expiraron su plazo de atención. 

 

6. ELEMENTOS DE PANTALLA 
A continuación, se explica la forma de utilizar los elementos que se pueden encontrar en la pantalla 

del Gessol. 

6.1 Login 
 Login: Ingreso al Gessol con las credenciales brindadas por el área de   

 sistemas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2  Inicio 
 Inicio: Pantalla principal al ingresar al Gessol. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
(1): Botones inicio, oficios pendientes, instrumentos faltantes e instrumentos faltantes data 
histórica. 
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(2): Resumen de oficios pendientes por atender, instrumentos faltantes – Sisgen e instrumentos 
faltantes – Data Histórica. 
(3): Click para ingresar al listado de oficios. 

6.3 Listado de oficios 
  Listado de oficios: Permite visualizar todos los oficios ingresados por el OCP a   
  la plataforma  de oficios, accediendo a la información que estos contienen,   
  como la entidad solicitante,  fecha del oficio, N° de registro, si es que   
  tienen o no coincidencias, visualización del archivo  y listado de las personas   
  investigadas, entre otros; asimismo, permite realizar una búsqueda  rápida   
  en la sección Búsquedas. 
 
  Asimismo, usted podrá observar el estado de los oficios: 
 

✓ Oficios vencidos círculo en color rojo. 
✓ Oficios por atender círculo color ámbar. 
✓ Oficios atendidos con el check verde. 

6.4 Búsquedas de oficios 
 Esta opción permite realizar búsquedas rápidas para identificar números de   
 oficios y el nombre de personas de las que se ha solicitado información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
(1): Búsqueda rápida para oficios y personas investigadas. 
(2): Click para concretar búsqueda. 
(3): Click para limpiar búsqueda. 
(4): Listado de oficios recibidos en el Gessol. 
 

7. ATENCIÓN DE OFICIOS 
Una vez ingresado al listado de oficios del Gessol, en la pantalla se mostrarán los oficios y el 
estado de atención en el que se encuentra (Vencidos, pendientes de atención no vencidos y los 
atendidos), N° de oficio y fecha del OCP, la entidad que solicita, N° de oficio y fecha de la entidad, 
N° de registro, indica con un SÍ o NO si es que existen coincidencias, la opción de descargar el 
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acuse de recibo y respuesta, visualización del archivo y lista de personas investigadas, así como 
el estado de atención del oficio y de igual manera, la opción búsquedas/atenciones. 

 7.1  Campo Coincidencias 
  
 El Gessol arrojará un SÍ o NO, según sea el caso como resultado de las búsquedas 
 realizadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota.- Se le recuerda que si usted no tiene su información completa tiene que revisar al interno 

de su despacho si tiene coincidencias o no. 
 

7.1.1 Atención de NO Coincidencias 
 En caso el resultado de las coincidencias sea negativa, se procederá de la 
 siguiente forma para atender el oficio.  
 
 Se le recomienda revisar al interno de su notaria si efectivamente no cuenta 
 con coincidencias antes de atender el oficio 
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➢ Dirigirse a Búsqueda / Atenciones. 

 
(1): Hacer click en la lupa. 
 

➢ Una vez hecho click en la lupa, saldrá una pantalla con el título Búsquedas 
solicitud.  

➢ Si producto de su búsqueda interna NO encontró alguna coincidencia, hacer 
click en atender.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  (1): Click en atender 

➢ Si producto de su búsqueda interna encontró alguna coincidencia, tendrá que 
subir la documentación en la opción de Búsquedas Manuales. 
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(1): Click en búsqueda manual. 
(2): Click en + subir archivo 
 

➢ Luego de hacer click en + Subir Archivos, aparecerá una pantalla de Adjuntar 

Archivos y se procederá a completar la información en cada campo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

(1.1): Hacer click en el botón      en el campo Persona Investigada y Tipo 
Instrumento. 

1.1 
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➢ Después de haber hecho click en el campo Persona Investigada, seleccionar 

el nombre del investigado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Hacer lo mismo con Tipo Instrumento.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Luego de haber completado ambos campos, continuar con los demás.  
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(1.2): Escribir el N° Instrumento. 
(1.3): Seleccionar Fecha Instrumento (aparecerá una pantalla para 
seleccionar mes, año y fecha). 
(2.1) Mes y año 
(2.2) Fecha 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
(1.4): Escribir el N° Kardex. 
(1.5): Escribir el Acto. 

2.1 

2.2 

1.2 
1.3 

1.4 

1.6 

1.5 

1.7 

1.8 
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(1.6): Escribir un Comentario, en caso sea necesario. 
(1.7): Hacer click en Subir Archivo y adjuntar el archivo en formato PDF, con 
un límite de tamaño de 52 MB (aparecerá una pantalla para seleccionar el 
archivo).  
(1.7.1) Hacer click en el documento que se adjuntará. 
(1.7.2) Hacer click en Abrir. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
(1.7.2): Luego de haber dado click en Abrir, se cargará el archivo y aparecerá 
el nombre del documento listo para guardar. 
 

 

 

 

 

 

 

(1.8): Hacer click en Guardar.  
 
 

➢ Aparecerá la pantalla Búsquedas Solicitud con el archivo adjunto y se da click 

en Atender.  

 

 

  
 

1.7.1 

6.3 

1.7.2 
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(1): Hacer click en Enviar. 
(2): Opción para ver el documento adjunto. 
(3): Opción para descargar el documento adjunto. 
(4): Opción para eliminar el documento adjunto. 

Nota.- Cabe resaltar que si tiene resultados en búsquedas automáticas, así 

como en búsquedas manuales, al hacer click en Atender, se enviarán todos los 

archivos en ambos casos. 

 
➢ Luego de dar click en Atender, saldrá un Mensaje al Usuario, en el cual 

indicará que no hay documentos adjuntos (si es el caso) y pregunta si desea 
enviar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1): Hacer click en Enviar. 
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➢ Después de dar click en enviar, saldrá un mensaje emergente en la parte 
superior de la pantalla. 
 
 

 

7.1.2 Atención de SI Coincidencias 
 
 En caso el resultado de las búsquedas salga coincidencias, y usted no cuenta 
 con su información completa se le recomienda hacer las búsquedas al interno 
 de su despacho notarial. De encontrar alguna coincidencia adicional 
 proceder de acuerdo a lo señalado en el punto 7.1.1 Búsquedas 
 Manuales para subir los  documentos de sustento. 
 
Para atender el requerimiento se procederá de la siguiente forma: 
 

➢ Dirigirse a Búsqueda / Atenciones. 
 

 

 

 
 
 
 
(1): Hacer click en la lupa. 
 

➢ Una vez hecho click en la lupa, saldrá una pantalla con el título Búsquedas 
solicitud y saldrán los resultados de las coincidencias obtenidas por cada 
persona investigada en la sección Resultados Búsquedas Automáticas. 
(1): Resultados Búsquedas Automáticas. 
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(2): Hacer click en la fecha hacia arriba. 
 
 

➢ Luego de haber hecho click en la flecha, saldrá una pantalla con el título 
Adjuntar Archivos. 

(1): Hacer click en Subir Archivo. 
➢ Saldrá una pantalla con el título Adjuntar Archivos y se adjuntan los 

documentos por cada investigado. 

(1): Hacer click en Subir Archivo. 
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➢ Se regresará a la pantalla Búsquedas solicitud y se podrá visualizar la 
cantidad de documentos adjuntos por investigado. 

 

(1): Hacer click en Atender. 
(2): Cantidad de documentos subidos por investigado. 
 
Nota.- Cabe resaltar que si tiene resultados en búsquedas automáticas, así 

como en búsquedas manuales, al hacer click en Atender, se enviarán todos los 

archivos en ambos casos. 

 

➢ Luego saldrá una ventana emergente consultando si desea enviar la 

información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 (1): Hacer click en Enviar.  
 

➢ Le saldrá un mensaje emergente que indica se envió correctamente 

 



 

15 
 

 

 

 

 

 

Nota.- En ambas respuestas tanto para el SI como para el NO, para darle 

formalidad al proceso, se adjunta automáticamente, el oficio del OCP y el 

oficio de la autoridad. 

 

7.2  Acuse de envío 
 Es una constancia de envío que genera el Gessol, comunicando al Notario las 
 coincidencias o no coincidencias que tiene con el oficio de requerimiento que realizó la 
 Autoridad Competente. 

 

 

 

 
 
  (1): Hacer click en la flecha hacia abajo para descargar la constancia. 

 
7.1.3  Constancia envío de Solicitud SI Coincidencias 

Aparecerá la constancia con los datos del oficio de requerimiento y los datos de las 
coincidencias encontradas. 
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7.1.4 Constancia de envío de Solicitud No coincidencias 

Aparecerá la constancia solo con los datos del oficio de requerimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7.3  Acuse de respuesta 
 Es una constancia de atención de solicitud que genera el Gessol, dejando constancia que 
 se envió la información solicitada en el oficio de requerimiento que realizó la Autoridad 
 Competente. 
 
 
 
 
 
 
 

(1): Hacer click en la flecha hacia abajo para descargar la constancia y se descargará 
el siguiente documento: 
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7.4  Archivo 
 Es una opción para visualizar el oficio del OCP junto con el oficio de requerimiento de la 
 Autoridad Competente con la opción de poder descargarlo. 
 

 
 

 

 

(1): Hacer click en la lupa para visualizar los documentos de la siguiente manera: 
 

➢ Primero figurará el oficio del OCP y luego el de la autoridad. 
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7.5  Personas Investigadas 
 Es el listado de las personas de las que se requiere información. 

 

 (1): Hacer click en las dos personas. 

➢ Aparecerá el listado con los nombres, DNI, RUC, Carnet de Extranjería, 

Pasaporte, razón social, entre otros, de las personas investigadas. Hay algunos 

casos en los que no aparecerán el número de documento ya que en el oficio de 

requerimiento no lo especificaron. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1): Hacer click en la X para cerrar. 
 

 
7.6  Estado 

 Es el estado de atención en el que el requerimiento se encuentra, el color del círculo 
 variará según se encuentre su estado. 
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➢ Rojo: Cuando el oficio pendiente de respuesta se encuentra vencido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Ámbar: Cuando el oficio pendiente de respuesta se encuentra dentro del plazo 

de atención. 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

➢ Check blanco con círculo verde: Cuando el oficio ya fue atendido. 

 

 

 

 

 

 

 

7.7  Búsquedas / Atenciones 
  Es la opción ya fue descrita en los puntos anteriores, cuando se explicó como atender  
  los oficios. 

 
 

 

 

  

 

7.8  Correo Respuesta 
  Esta opción permite visualizar las respuestas que la autoridad recibe cuando los  

  requerimientos han sido atendidos. 
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(1): Hacer click en el sobre del mail  

➢ Aparecerá la respuesta que ha recibido la autoridad competente: 
 

Repuesta que recibe la autoridad cuando si hay coincidencia 
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Repuesta que recibe la autoridad cuando No hay coincidencia 

 

 

 

8. FIN DEL PROCESO DE ENVÍO DE RESPUESTAS A LA AUTORIDAD COMPETENTE 


